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CERRO COTORADO

RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 039-2O22.GM.iIDCC

Cerro Colorado. 7 de febtero de 2022
ylglgg:

EI PLAN DE TRABAJO d€NOMiNAdO 'APUESTA OE LA GESNóN POR LA SEGURIDAD VIAL DEL DISTRITO DE CERRO
COLORADO"; Informe No 0'13-2022-SGTSV.GSC-MDCCi Proveldo No 080-2022-GSC-I¡DCC; Infome No 026-2022-MDCC/GPPR; y,

9$Lqg84rp9:
Que, d€ conformidad con lo dispu€slo por el artfculo 194' de la Constitución Polit¡ca delEstado, las mun¡cipal¡dades provinciales

y d¡stritales son los órganos de gob¡emo local que gozan de autonomía pollt¡ca, económica y admin¡skativa en los asuntos de su
compet€ncia; autonomía que según €l artlculo ll delTitulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N' 27972, radica en la
facultad de ejerc€r actos de gobiEmo, adm¡n¡strat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, el artlculo 195'inc¡so I d€ la Constitución Polítics del Perú, proscr¡be que los gobiernos locales son competentes para
desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, v¡v¡enda, sangamiento, med¡o ambi€nte, sustentabilidad de

los recursos naturales, transporte colectivo, circulación ytránsito, tur¡smo, conservación de monumentos arqueológicos o histór¡cos, cultura,
recreación y deporie, conforme a ley;

Que, bajo el marco nomativo señalado, mediante el Inlorme No 01&2022-SGTSV-GSC-MDCC del 25 de enero de 2022, elSub
cerente de Tránsito y Seguridad Vial, Sr. José Dav¡d Peñalba Bust¡nc¡o, presenta el plan de trabajo denominado "APUESTA DE LA
cEsTtóN pOR LA SEGURtoAD vtAL DEL DtsTRtTo DE CERRO COLORADo" el m¡smo que cuenta c¡n los siguisntes OBJETlvos
GENERALES: i) R€duc¡r las consecuencias que general los s¡n¡€stros de tránsito sobre las v¡das humanas, internalizando en la ciudadanla
la seguridad v¡al; en el que la v¡da salud y dignidad del ser humano está por enc¡ma de la movilidad y otros objet¡vos de transporte; i¡)

Proyectar y ejecutar acciones e invgE¡ones en ¡nfraestrucitura v¡al para brindar mayor prevención y s€guridad con colocac¡ón y
manten¡miento de las señal¡zac¡ones, asfcomo la implemsntación de operación de semáforos en eldistrito, recabar ¡nformac¡ón delestado

el que s€ encu€ntran, y poder ment€ner el func¡onamiento ópt¡mo de estas, fortalec¡endo la ciudadanfa en segur¡dad vi8l. Por otro lado,
plan de trabajo señala que para sl cumplimiento de su objetivo se requiere de un presupuesto total de Sl'15,200.00 (qu¡nce mll
scientoe y 00/lO0 soles) para la contratac¡ón de un (1) lécn¡co de seguridad vial y un (1)técnico evaluador de los controladores

e ¡nstalaciones, por €l psr¡odo de cuatro (4) meses. Por su pade, el Gerente do Seguridad C¡udadana a través del Proveldo
No 080-2022-GSC-MDCC emile opinión favorable a la aprobac¡ón del menc¡onado plan dE ttabajo;

Oue, 9n atenc¡ón a lo dispuesto por este despecho, gl Gerente de Planificeción. Presupuesto y Rac¡onal¡zación, CPC Ro¡ald

i:. J¡huallanca Aquenta, a través de su tnforme No 026-2O22.MDCC|GPP R d¡r¡gido a este despacho el 3 de febrero de 2022, asigna la

¡,,: r)C¡sponlbllidad presupuestal por el ¡mporte de S/ 15,200.00 sol€s, cuyo gasto será cargado en la adividad "Control y seguridad del
.: ',_,tr¡nsporle y tr4nsito terrestre";

": ! .' Que, el inciso 2 d€ la Soptuag&lma Segunda Dlspoe¡c¡ón Complemrnta¡la Fln¡l de la Ley No 31365, Ley de Presupuesto

.nabl Sector Público para el Año F¡scal 2022 señ8la: "Suspóndase, hsstd el 31 de d¡c¡embn de 2022, lo establec¡do en la 4Lg:¿!)g Ley
, ,." que prohlbe a tes ent¡dades púbt¡cas contatar personal mediante ta nodalidad de tocac¡ón de sev¡cios pard acl¡v¡dad€s de naturaleza

. .../ iubórdinada. La inplementac¡ón de to estabtec¡do en et pro'sente numenl se financia con cargo a los recursos del presupuesto ¡nst¡tuc¡onal

d6| /€s rgsrecllyas erf¡d€dgs . No obstant€ ello, la contratación de serv¡cios para real¡zar actividades no subord¡nadas, durante la ejecución

^JoAot- ¿áf pi""*t" p¡"n ¿" trabajo, se realizará confome a la Sefa Disposición iomplementa.ia Finalde la Ley 30057, Ley del Servicio C¡v¡l; 
-

,-ri'g,e I f 'ü,.. Ouá, estando aias cons¡derac¡ones sxpuestas y a las facultades conferidas por Decreto de Alcaldfa No 001-2019-MDCC del 2

¡--c- 1-i de enero de 2019, €n su numeral49 ?probar planes de trabajo conforme a la normat¡va competente",

3 u$tuc$ r. I ¡ SE RESUELVE:
q¡o,¡i"¡rs'

ARTICULO pRlMERo.- APROBAR el Plan dE Trabajo denom¡nado 'APUESTA oE LA GESTION PoR LA SEGURIDAD vlAL DEL

DISTRITO DE CERRO COLOR]ADO", cons¡derando ¡o establecido en el mencionado plan de kabajo, instrumento que formará parte

integ_rante de la presente resolución.
ARiicULo SEéUNDO.- AuToRlzAR su ejecución presupuestal por la suma de S/ 15,200.00 (qu¡nce mil dosclontos y 00/100 3olo8),

cuyo gaslo s€rá cargado en la actúid8d 'Control y seguridad d€ltransporte y tránsito terrestre"
AÉT|óULO TERCE-RO.- ENCARGAR a ta GeIgú j¿ jqsCg!¡dA!1]fulEdAl3 el seguimiento, sup€rvisión y control de la ej€cuc¡ón del Plan

debiendo vig¡lar y fiscalizar las acc¡ones del responsable del proyec{o.
CUARTo.-ÉNCARGAR a ta Sub cerenc¡a de tránsito v Seour¡dad Vial la responsabilidad de los costos y ejecución del Plán

Dresentar un informe finalcon los resultados obtenidos.
la publ¡cac¡ón de la presonte resolución en el Portal

qu€ contravenga la present€ dec¡sión.

Y ARCH¡VESE,

ENCARGAR a la Oficina de Tecnologfas de la Infomac¡ón
la Pág¡na Web de la Municipalidad Diskitalde Cerro Colorado.
(Iq.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo,sdmin¡strat¡vo municipal

REGISTRESE,

0stüfitu

----\
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